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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente memorial allegado a través de correo electrónico 

por parte de la señora Valentina Ossa Aristizábal, al cual no se le dará 

trámite por cuanto no se encuentra autorizada para actuar en el presente 

proceso. 

 

Igualmente, se incorporan memoriales aportados por la apoderada del 

acreedor Banco BBVA, mediante los cuales solicita dar aplicación al artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 

En ese sentido, previo a decidir sobre lo solicitado, el Despacho encuentra 

pertinente disponer por secretaría la notificación del liquidador Juan Carlos 

Aristizábal Zuluaga, identificado con C.C1.128.269.098, a quien se designó 

por medio de auto de 24 de febrero de 2020, con el fin de continuar con el 

tramite pertinente al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Proceso Insolvencia de persona  natural no 

comerciante 

Demandante Johana Flórez Restrepo 

Demandado Bancolombia, Bancoomeva y otros 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00618-00 

Auto Sustanciación No. 1600 

Asunto Ordena notificar por secretaría al 
liquidador 
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PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AHG. 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  116         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy __18 DE JULIO DE 2022_ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 
El Secretario 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 013 Oral

Medellin - Antioquia
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